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Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, se informa que se allegó 

respuesta a requerimiento emitido por el Despacho por cuenta de la designada 

liquidadora MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO. Pasa para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 26 de octubre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento de los acreedores y del deudor la respuesta remitida 

mediante correo electrónico del 24 de octubre de 2022 por parte de la auxiliar de la 

Justicia – Liquidadora MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, frente a la 

solicitud de oficios adelantada ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE BUCARMANGA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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